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 INTRODUCCION  1.
El presente informe da cuenta de las actividades que desde el Centro Guaman Poma de Ayala se 

han desarrollado en la ciudad de Cusco, en el marco del Plan de Trabajo del Foro Peruano del 

Agua, dichas actividades se han desarrollado en el marco de diversos proyectos que el Centro 

viene desarrollando en el presente año en la ciudad de Cusco. 



 ACTIVIDADES DESARROLLADAS CON 2.
FONDOS INSTITUCIONALES 
2.1. PARTICIPACIÓN EN EL FORO INSTITUCIONAL REALIDAD Y 

ALTERNATIVAS PARA LA CUENCA SANTA EULALIA. ACTIVIDAD 1.1.1 

A. Documentación recibida 

  



B. Archivo fotográfico 

  

Participantes del evento, alcaldes de la 
Asociacion de Intercomunidades Nor-Huarochiri 
con apoyo de PICP GWP mancomunidad 

Exposicion del Centro Guaman Poma de Ayala 
socializando la experiencia del Centro en la 
facilitacion de la Mancolunidad de 
Municipalidades del Valle Sur de la ciudad de 
Cusco 

 

  



2.2. PARTICIPACIÓN EN 1RA REUNION DE COMITÉ DIRECTIVO 2015. 
ACTIVIDAD 3.1.1 

A. Documentación recibida 

 



 



 
 

  



2.3. PARTICIPACIÓN EN LA CELEBRACIÓN DEL DIA MUNDIAL DEL AGUA. 
ACTIVIDAD 2.5.1 

Se participó en coordinación con el Gobierno Municipal de Cusco en la celebración del día mundial 

del agua y se apoyó con: 

- Impresión del banner promocional 

- Sensibilización a los colegios participantes sobre el uso racional del agua, en el local del 

gobierno municipal de Cusco 

- Participación con un stand de sensibilización en la EXPO Agua 2015 con maquetas banners. 

- Reparto 300 juegos del agua y 500 ejemplares de materiales de difusión alusivos al uso 

racional del agua 

A. Documentación recibida 

 



B. Banner promocional de la Expo Agua 2015 

 

C. Registro fotográfico 

  

 
 

  
Participación en la EXPO AGUA 2015 organizado por el Gobierno Municipal de Cusco 



2.4. PARTICIPACION EN LA ELABORACION DE UNA PROPUESTA DEL PLAN 
DE RECUPERACION DE LA CUENCA DEL RIO HUATANAY. ACTIVIDAD 1.3.1 

En coordinación con la Dirección de Proyectos Especiales del Gobierno Municipal de Cusco , se 

elaboró una propuesta de Plan de Recuperación de la Cuenca del Rio Huatanay de la ciudad de 

Cusco socializada ante las gerencias municipales, lamentablemente no se logró el aval para la 

elaboración del perfil que entre otros permitiría al gobierno Municipal de Cusco implementa una 

oficina de GIRH. 

A. Archivo fotográfico 

  
Reuniones de trabajo con la Direccion e Proyectos Especiales  del gobienro municipal de Cusco, 
para la elaboracion el Plan de Recuperación de la Cuenca del Río Huatanay 

  
Socialización con todas las gerencias del gobierno municipal de Cusco Plan de Recuperación de la 
Cuenca del Rio Huatanay y socialización del trabajo de la Plataforma FIRH Huatanay facilitada por 
el Centro Guaman Poma de Ayala 

 

  



2.5. SESIBILIZACIÓN A LA POBLACIÓN EN EL PROCESO DE DELIMITACIÓN 
DE FAJAS MARGINALES DE LA SUB CUENCA DEL RÌO HUATANAY DE LA 
CIUDAD DE CUSCO. ACTIVIDAD DE SENSIBILIZACIÓN 

Participación como miembros del directorio de la Mesa Técnica de la faja marginal del rio 

Huatanay 

A. Material de sensibilización impreso (stickers para niños) 

 

B. Registro fotográfico 

  
  



Colocacion de primeros hitos de la faja marginal del rio huatanay de la ciudad de Cusco en el 
distrito de Wanchaq 

 
 

Reparto del sticker de sensibilizacion sobre uso racional del agua en colocacion de primer hito 
para la delimitacion de la faja marginal del rio Huatanay 
 

  



 ACTIVIDADES PROPUESTAS CON FONDOS DEL 3.
FORO PERUANO DEL AGUA 
3.1. CONCURSO DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES 
RURALES 2015. ACTIVIDAD 1.1.2 

En el marco de las actividades institucionales se ha programado para el mes de agosto del 2015 un 

concurso de buenas prácticas en la gestión de los servicios de abastecimiento de agua y 

saneamiento en comunidades rurales 2015. Dicho evento ha sido socializado con los alcaldes de la 

Mancomunidad Municipal Valle Sur Cusco tomándose la decisión que se incorporarla dentro de las 

actividades del Festivalle 2015 que se realiza anualmente y congrega unas 3000 personas de la 

ciudad de Cusco de los distritos de la Mancomunidad (San Jerónimo, Saylla, Oropesa, Lucre) y los 

distritos de Cusco, Santiago y San Sebastián. 

El Festivalle cada año tiene un eje temático siendo para este año la gestión del agua 

denominándose: “ENCUENTRO POR EL AGUA: MUJERES Y HOMBRES TRABAJAMOS PARA EVITAR 

LA ESCASES DEL AGUA”, “UNU TINKUY: WARMI QHARI LLANKAYKU MANA UNU PISIYANANPAQ” 

Para la realización del evento se estima un presupuesto aproximado de 25,000 nuevos soles que 

serán financiados con 3 proyectos que viene ejecutando el Centro Guaman Poma de Ayala y 

algunos aportes de las municipalidades. 

En este contexto y dado que este evento no solo permitirá la realización del concurso propuesto, 

sino incidir en la gestión responsable del agua, solicitamos el auspicio del Foro Peruano del Agua, 

programado en la actividad  1.1.2 que cuenta con 400 euros que se utilizaría para financiar parte 

de la impresión de los 2000 ejemplares del folleto de 32 páginas que contiene la programación del 

Festivalle 2015 y las bases del concurso y otros detalles del evento. 

A continuación se adjunta las cotizaciones y el contenido del documento 



A. Cotización de folleto 

 



 

 



A. Propuesta inicial de contenido 

 XI - FESTIVALLE  2015 

 

“ENCUENTRO POR EL AGUA: MUJERES Y HOMBRES TRABAJAMOS PARA EVITAR LA ESCASES 

DEL AGUA” 

 

“UNU TINKUY: WARMI QHARI LLANKAYKU MANA UNU PISIYANANPAQ” 

 

Fecha: 20 de agosto del 2015 

Lugar: Estadio Municipal de Saylla 

 

Organizan:  Municipalidad Distrital Saylla 

Municipalidad Distrital de Oropesa 

Municipalidad Distrital de Lucre 

Municipalidad Distrital de San Jerónimo 

Mancomunidad Municipal Valle Sur Cusco 

Centro Guaman Poma de Ayala 

 

Auspician: Agencia Vasca de Cooperación al Desarrollo y  

Nazioarteko Elkartasuna/Solidaridad Internacional 

Ayuntamiento de Montilla y Fundación Social Universal 

Junta de Castilla y León y Manos Unidas. 

Alcaracejos y Diputación de Córdoba 

Foro Peruano del Agua  



 ENCUENTRO POR EL AGUA: “MUJERES Y HOMBRES TRABAJAMOS PARA EVITAR LA ESCASES 

DEL AGUA” 

UNU TINKUY: “WARMI QHARI LLANKAYKU MANA UNU PISIYANANPAQ” 

I. PRESENTACIÓN 

El Perú es uno de los países megadiversos, por tanto es rico en recursos naturales y en biodiversidad. 

Una de estas riquezas es el agua que es obtenida de fuentes hídricas: ríos, lagunas, lagos, deshielos, 

arroyos y acuíferos subterráneos. El agua es uno de los recursos fundamentales para mantener la vida y 

el desarrollo de las actividades humanas que dependen del agua. Veamos algunos enfoques y conceptos:  

El Derecho Humano al Agua 

El derecho humano al agua, tiene como propósito combatir las inequidades, desigualdades, las prácticas 

de discriminación y exclusión, las relaciones de poder injustas que a menudo se reflejan en el accionar de 

los titulares de derechos, obligación y de responsabilidades. Por consiguiente, son tres los grupos de 

actores: 

Titulares de derechos: Son todas las personas sin distinción de sexo, edad, orientación sexual, 

origen étnico, filiación religiosa, estatus civil o económico, o cualquier otra condición. Pueden ejercer: 

‐ El derecho al agua y saneamiento 

‐ Derecho a la igualdad y no discriminación. 

‐ Derecho a la información y a la participación en la toma de decisiones. 

‐ Reparación contra la violación de los mismos 

‐ Sostenibilidad del derecho al agua en el futuro. 

Titulares de obligaciones: Son todos los actores estatales, gobiernos nacionales, regionales y 

locales. Están obligados a: 

‐ Respetar y proteger el disfrute del derecho (particulares o empresas) 

‐ Cumplir, intervenir y tomar medidas necesarias para el ejercicio del derecho. 

‐ Facilitar, promover y proveer el servicio a personas particulares que no puedan ejercer sus 

derechos. 

Titulares de deberes o de responsabilidad: Son todos los actores no estatales: organizaciones 

sociales, familias, docentes, líderes religiosos, empresas del sector privado o cualquier otro agente con 

deberes respecto al derecho humano al agua. 

El derecho humano al agua, tiene como propósito combatir las inequidades, desigualdades, las prácticas 

de discriminación y exclusión, las relaciones de poder injustas que a menudo se reflejan en el accionar de 

los titulares de derechos, obligación y de responsabilidades. Por consiguiente, son tres los grupos de 

actores: 

 

 



La Gestión Integrada de los Recursos Hídricos – GIRH. 

La GIRH, se define como el proceso que promueve la gestión y el desarrollo coordinados del agua, el 

suelo y los otros recursos relacionados, con el fin de maximizar los resultados económicos y el bienestar 

social de forma equitativa sin comprometer la sostenibilidad de los ecosistemas vitales”. 

Para una mejor comprensión de esta definición, a continuación se presenta la siguiente ilustración: 

 

El cabezal de la llave  indica los elementos de la gobernabilidad: políticas y marco legal apropiado, 

información oportuna, desarrollo de capacidades, roles y funciones institucionales, instrumentos de 

gestión, financiamiento, organización e institucionalidad.  

Los dientes de la llave, se refieren a los distintos usos que se da al agua: agua para el consumo de las 

personas, agua para la producción de alimentos, agua para la industria, agua para las actividades 

extractivas, agua para mantener los ecosistemas vigentes. 

El eje de la llave, es la parte que armoniza e integra todas las partes de la llave, en nuestro caso, se 

refiere a la concertación entre los sectores en la gestión del agua 

Si queremos que esto se dé, es importante considerar, otros elementos para la gestión: 

- El respeto y la valoración de la cultura local, revalorando y enriqueciéndola con el conocimiento 

universal. 

- La atención de las necesidades y demandas, y la participación de mujeres y hombres en la gestión y 

en la toma de decisiones, sin ningún tipo de exclusiones, por el contrario, buscando cerrar las brechas 

de las inequidades. 

- La democracia y la transparencia en las organizaciones e instituciones 

- El respeto por el cuidado del ambiente y los recursos naturales, pensando en las futuras 

generaciones. 

Según las experiencias, los servicios de agua serán mejor sostenidos y utilizados por las comunidades si 

las instituciones y las políticas permiten a las comunidades (hombres y mujeres, ricos y pobres) participar 

en el servicio desde el comienzo y tomar decisiones informadas acerca del tipo de gestión del servicio y 

los sistemas de financiamiento, y desarrollan capacidades para mantener y gestionar los servicios de 

manera tal que las cargas y los beneficios sean compartidos equitativamente. 



La concertación y el dialogo a nivel de los técnicos, funcionariado y autoridades de las municipalidades 

integrantes de la Mancomunidad Municipal Valle Sur Cusco, integrada por las municipalidades de Lucre, 

Oropesa, Saylla y San Jerónimo, y el Centro Guaman Poma, hacen posible que se genere un espacio de 

concertación y participación de la ciudadanía, para compartir y socializar experiencias locales que contribuyan 

a potenciar la gestión transectorial del agua en sus diferentes usos. Para el evento se ha invitado a las 

municipalidades de Santiago, Ccorca, San Sebastián y la Municipalidad Provincial de Cusco, para que a 

través de ellas participen las organizaciones de las comunidades correspondientes. 

El espacio denominado Encuentro por el agua: “Mujeres y hombres trabajamos para evitar la escasez del 

agua”; Unu tinkuy: “Warmi qhari llankayku mana unu pisiyananpaq”, significa para las lideresas y líderes de 

las comunidades rurales del Valle de Cusco una oportunidad para conocer las percepciones, socializar e 

intercambiar conocimientos y experiencias en la gestión y usos del agua: agua para las personas, agua para 

la alimentación, agua para la industria y agua para la naturaleza. 

El evento, además de socializar las experiencias y conocimientos, pretende demostrar el nivel de inclusión de 

las mujeres en la gestión y toma de decisiones respecto al agua. 

II. OBJETIVO GENERAL DEL EVENTO: 

Socializar y promover la gestión participativa, inclusiva y sostenible de los recursos naturales en las 

comunidades rurales del Valle del Cusco 

III. COMPONENTES DEL EVENTO: 

1. LA GESTIÓN DEL AGUA PARA LAS PERSONAS:  

 Concurso de Juntas Administradoras de los Servicios de Saneamiento – JASS.  

 

2. AGUA PARA LA ALIMENTACIÓN:  

 La gestión de los recursos naturales, agua y suelo, que representa la base productiva de la 

soberanía alimentaria: Presentación de experiencias en el manejo de los recursos naturales y 

exposición del consumo de alimentos sanos y saludables. Participan agricultoras y agricultores 

de las comunidades. 

 Concurso de platos nutritivos en base a la producción local. 

 

3. EL AGUA PARA LA NATURALEZA:  

 Socialización de experiencias en la implementación de prácticas de conservación de suelos, 

recarga de acuíferos y ampliación de la cobertura vegetal. Participan Comunidades y 

Comisiones de usuarios de riego. 

 

4. Concurso de dibujo y pintura, con el tema: el agua y la alimentación en las comunidades rurales. 

Participan niñas y niños menores de 13 años. 

 

5. Concurso de buenas prácticas desarrolladas por hombres en las tareas domésticas. Participan hombres 

de las comunidades, con la asistencia de sus esposas. 

  



IV. BASES DE CONCURSOS 

 

4.1 CONCURSO DE JUNTAS ADMINISTRADORAS DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO – JASS.  

 

 I.- Presentación 

Dado que en la declaración Universal de Derechos Humanos se reconoce como un derecho humano el 

acceso al agua potable y saneamiento básico, fundamental para el pleno disfrute de una vida digna. La 

ausencia de agua potable o del saneamiento de la misma atenta contra la dignidad de la persona, viola sus 

derechos, pone en grave riesgo la salud y la seguridad alimentaria de las personas y genera pérdidas 

económicas a la ya precaria economía de las familias rurales de la región y el país.  

El acceso al agua potable o agua segura garantiza inmunidad frente a las enfermedades, por esta razón es 

importante que tanto mujeres como hombres asuman y se involucren responsablemente en la gestión del 

agua. No se puede vivir de espaldas a la situación de escases en la que, las personas de escasos recursos 

económicos y que viven alejadas de las ciudades, sean las más afectadas por su escases. 

El agua es necesaria para la vida, el desarrollo productivo y la salud, es un recurso limitado, alterable por 

influencias externas y por los cambios o la degradación ambiental. En el mundo cambiante en el que vivimos 

hoy en día donde el crecimiento poblacional sin una planificación urbanística formal y el crecimiento socio-

económico con la entrada de la globalización han incrementado la demanda de este recurso natural. 

El concurso entre las JASS de la Mancomunidad y las municipalidades invitadas, se desarrollara en base a 

cuatro categorías, y tiene por objeto. 

II.- Objetivos Específicos: 

1. Socializar e intercambiar las experiencias en la gestión participativa e inclusiva del agua para consumo 

humano, a cargo de las Juntas Administradoras de los Servicios de Saneamiento – JASS de las 

comunidades rurales del Valle de Cusco. 

2. Mostrar la participación activa y eficiente de las mujeres en la gestión de las Juntas Administradoras de 

los Servicios de Saneamiento – JASS. 

3. Socializar las experiencias de fontaneras y fontaneros en las acciones de operación y mantenimiento de 

las infraestructuras de saneamiento y riego en las comunidades rurales del Valle de Cusco. 

III.- Temática del concurso. 

El manejo y la gestión del servicio público de saneamiento básico en las comunidades rurales del Valle de 

Cusco, operadas por las Juntas Administradoras de los Servicios de Saneamiento Básico – JASS. 

IV.- Participantes: 

- Mujeres y hombres integrantes de las juntas directivas de las JASS. 

- Fontaneras y fontaneros de las JASS 

- Mujeres y hombres de las comunidades rurales del Valle de Cusco. 

V.- Categorías: 



El concurso se desarrollará en 4 categorías: 

- Categoría “A”:  JASS con menos de 30 usuarias y usuarios 

- Categoría “B”: JASS con usuarias y usuarios entre 31 y 60 

- Categoría “C”:  JASS con usuarias y usuarios entre 61 y 120 

- Categoría “D”:  JASS con mas de 121 usuarias y usuarios 

VI.- Fases del concurso y cronograma: 

Fases del 

Concurso 
Actividad Cronograma 

Primera Fase Monitoreo a las JASS Del 7 de julio al 12 

de agosto 

Segunda Fase Presentación de experiencias de las JASS: 

‐ Gestión organizacional de las JASS. 

‐ Operación y mantenimiento de infraestructuras de 

saneamiento. 

‐ Otros instrumentos de gestión 

‐ Composición de las mujeres y hombres de las Juntas 

Directivas. 

‐ Testimonios. 

22 de Agosto del 

2015 

 

VII.- Jurado Calificador: 

Estará integrado por representantes de: las Redes Norte y Sur de Salud, las Municipalidades, Organizaciones 

de Mujeres del Valle de Cusco, representantes del Centro Guaman Poma. 

VIII.- Comisión organizadora: 

‐ La Comisión Técnica Interdistrital – COTI de Saneamiento Básico, integrada por Regidoras y Regidores 

de las Municipalidades de Lucre, Oropesa, Saylla y San Jerónimo.  

‐ Las Oficinas Municipales de Saneamiento Básico – OMSABA de: Saylla, Oropesa, Lucre; invitadas las 

OMSABAs de Santiago y Ccorcca y la Gerencia de Medio Ambiente de la Municipalidad Provincial de 

Cusco.  

‐ El Departamento de Saneamiento Básico Rural – DESABAR  de San Jerónimo. 

‐ Los Establecimientos de Salud. 

‐ Centro Guaman Poma de Ayala. 

 

 

 



4.2 CONCURSO: BUENAS PRACTICAS DE PRODUCCIÓN Y DE CONSUMO DE ALIMENTOS 

SANOS Y SALUDABLES EN LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DEL VALLE DE CUSCO. 

 

I.- Presentación 

La alimentación es un derecho fundamental que consiste en tener acceso, individual o colectivo, de manera 

regular y permanente, a una alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y suficiente; así mismo es 

el derecho a acceder a los medios necesarios para producirla, de forma que corresponda con las tradiciones 

culturales de cada población y que garantice una vida digna, física y psíquicamente satisfactoria. A menudo 

se habla de seguridad y soberanía alimentaria: 

La Soberanía Alimentaria, es entendida como el derecho de las personas a alimentos sanos, saludables, 

nutritivos y culturalmente adecuados, accesibles, producidos de forma sostenible y ecológica y donde el 

Estado garantiza el derecho a decidir su propio sistema alimentario y productivo.  

La soberanía alimentaria, protege los intereses y la salud de las mujeres y hombres e incluye a las futuras 

generaciones, sobre la base de la sostenibilidad ambiental, social y económica. Otorga el poder a mujeres y 

hombres y a la agricultura familiar, en la producción de alimentos, la  distribución y el consumo. Promueve 

nuevas relaciones sociales libres de opresión y desigualdades entre los hombres y mujeres, pueblos, grupos 

raciales, clases sociales y generaciones.  

En este entender, la Mancomunidad Municipal Valle Sur Cusco y el Centro Guaman Poma en estrecha 

coordinación con la Central de Mujeres de San Jerónimo, generan el espacio de concertación y participación, 

donde mujeres y hombres socializarán y harán conocer los conocimientos y las buenas prácticas de la 

alimentación saludable en base a los productos locales. El evento es auspiciado por la Junta de Castilla y 

León a través de Manos Unidas de España. 

II.- Objetivos Específicos 

III.- Temario 

IV.- Participantes 

V.- Categorías 

VI.- Partes del concurso y cronograma 

VII.- Jurado Calificador 

VIII.- Comisión organizadora 

  



4.3 CONCURSO: BUENAS PRACTICAS DE MANEJO DE RECURSOS NATURALES EN LAS 

COMUNIDADES RURALES DEL VALLE DE CUSCO 

 

I.- Presentación 

Alcanzar el desarrollo sostenible es el gran reto de la comunidad mundial, el Perú tiene muchos compromisos 

suscritos y poca acción, es por eso que aun no se logra avanzar por esta senda del camino, pues siguen 

siendo muchos los obstáculos de orden social, económico y políticos, entre estos la poca voluntad política por 

encaminar las políticas y las estrategias. 

Desde las comunidades rurales y las municipalidades más rurales y periurbanas hay iniciativas orientadas a 

lograr avances en la adecuada gestión, contrariamente, es también la misma comunidad tanto urbana como 

rural quienes afectan los recursos naturales, con el crecimiento urbano desordenado y acelerado que se viene 

dando en el Valle de Cusco, donde se aprecia que cada vez las casas suben hacia los cerros, generando 

conflictos por el acceso al suelo y agua y donde se va eliminando la cobertura vegetal (bosques, bosquetes y 

zonas de pastos naturales), sin que se ponga coto a esta mala práctica que va en contra de los propósitos del 

desarrollo sostenible. 

Entre las prácticas de conservación y manejo de recursos naturales vigentes en las comunidades, destacan: 

1. La conservación de la biodiversidad de las comunidades andinas, como: los tubérculos, entre ellos la 

papa en sus diferentes variedades y usos. Relacionado con el conocimiento y la tecnología de producción 

y conservación. 

2. La gran variedad de plantas medicinales que existen y coexisten entre ellas en los diferentes pisos 

ecológicos. Relacionado con el conocimiento de los usos medicinales, formas de preparación y manejo 

en los campos de producción y reproducción que se da en las comunidades indígenas alto andinas. 

3. El manejo de suelos, a través de prácticas agronómicas y mecánico estructurales, a través de las 

prácticas de: rotación del uso del suelo (laymes) con el propósito de facilitar la recuperación natural de su 

fertilidad; la construcción de terrazas de formación lenta o andenes que evita la erosión del suelo por 

acción de las aguas de escorrentía; la rotación y asociación de cultivos que evita la presencia de plagas y 

enfermedades y evita la sobre explotación de la fertilidad del suelo; la incorporación de materia orgánica 

que favorece la mejora de la textura y aporta nutrientes al suelo. 

4. El manejo del agua, a través de la siembra y cosecha del agua, mediante las prácticas de recarga de 

acuíferos a través de las zanjas de infiltración que recargan los acuíferos de manera natural en época de 

lluvias, la cobertura vegetal y la forestación, entre otras prácticas vigentes y que la población que habita 

las alturas de las comunidades rurales, por encima de los 3700 msnm. . 

En el mundo andino y las comunidades rurales del Valle del Cusco, las mujeres y los hombres desempeñan 

roles distintos en el manejo de las plantas y los animales y el uso de los bosques, las tierras y la agricultura. 

Igualmente, existen roles de género diferenciados en la recolección de agua, combustible y forraje para uso 

doméstico y en la generación de ingresos. La interacción distintiva de las mujeres con el entorno natural 

confiere a la experiencia y el conocimiento de las mujeres una importancia central en la gestión del medio 

ambiente. Utilizar una perspectiva de género y facilitar la integración del conocimiento femenino sobre el 

medio ambiente aumentará las probabilidades de sostenibilidad ambiental.  



 

La necesidad de contar con los recursos naturales al servicio de las personas presentes y futuras, hace 

posible a que el Centro Guaman Poma de Ayala, la Mancomunidad Municipal Valle Sur, las Municipalidades 

Distritales y otras entidades, hace posible generar este espacio de socialización, difusión, donde mujeres y 

hombres de las comunidades, demuestran lo que hacen para conservar, mantener y utilizar estos recursos 

naturales, a la cual se suma la Agencia Vasca de Cooperación al Desarrollo – AVCD, la Junta de Castilla y 

León a través de Nazioarteko Elkartasuna/Solidaridad Internacional y Manos Unidas de España. 

II.- Objetivos Específicos 

1. Socializar e intercambiar las buenas prácticas de manejo y conservación de los recursos naturales en las 

cabeceras de cuenca del Valle de Cusco. 

2. Desarrollar habilidades y destrezas metodológicas de mujeres y hombres de las comunidades indígenas 

para mostrar las buenas prácticas de manejo, conservación y uso de recursos naturales. 

3. Socializar las iniciativas de manejo y conservación de los recursos naturales en las cabeceras de las 

comunidades de los distritos del Valle de Cusco. 

III.- Temario 

Conservación, manejo y uso de los recursos naturales en las cabeceras de cuenca de las comunidades 

indígenas rurales. 

 IV.- Participantes 

‐ Representantes mujeres y hombres de las Organizaciones Comunales 

‐ Representantes mujeres y hombres de las Comisiones de Usuarios de Agua de Riego 

‐ Representantes mujeres y hombres de las Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento – JASS. 

‐ Representantes mujeres y hombres de las Comisiones Especiales de las Comunidades Indígenas. 

V.- Categorías 

Categoría única 

VI.- Proceso del concurso y cronograma 

Hora Actividad 

De 8.30  a  9.30 a.m. Inscripción de las organizaciones participantes. 

De 9.30 a 11.45 a.m. Desarrollo del concurso 

12.00 p.m.  Evaluación a cargo del jurado calificador 

14.30 hrs. Ceremonia de premiación. 

VII.- Jurado Calificador 

Representantes de las municipalidades y del Centro Guaman Poma. 

VIII.- Criterios de evaluación 

La calificación de los trabajos se hará bajo los siguientes criterios y su correspondiente puntaje de calificación: 



Criterios Puntaje 

Claridad del mensaje sobre el tema 4 

Integración en la gestión de los recursos naturales. 4 

Originalidad y creatividad en la presentación de las buenas prácticas. 2 

Participación de las mujeres en la Junta Directiva de las organizaciones: 

comunidad, Comisiones de Riego, JASS. 
6 

Presentación/exposición de mujeres. 4 

Total 20 puntos 

 

IX.- Premios. 

- Se premiará a los dos primeros puestos. 

- A los demás participantes se entregará certificados de reconocimiento y premios sorpresa. 

X.- Recomendaciones y logística básica para el concurso: 

- El concurso por su naturaleza es libre, se podrá presentar maquetas preparadas o construirse maquetas 

en el acto. 

- Puede optarse por otras formas de presentación, en coordinación previa con la Comisión Organizadora. 

- La comisión organizadora se encargara de proporcionar algunos materiales como: cartulinas de colores, 

plumones, pegamento, papel, otros. Se solicita a las/los participantes llevar consigo otros materiales que 

pudieran disponer en la comunidad. 

- Se adecuaran los espacios necesarios para el desarrollo del concurso. 

- Previo al concurso se hará una breve presentación de los elementos centrales del tema objeto del 

concurso.  

XI.- Comisión organizadora 

‐ La Comisión Técnica Interdistrital – COTI Río Huatanay y Gestión de Riesgos de Desastres, integrada 

por Regidoras y Regidores de las Municipalidades de Lucre, Oropesa, Saylla y San Jerónimo.  

‐ Las Oficinas Municipales de Saneamiento Básico – OMSABA de: Saylla, Oropesa, Lucre; invitadas las 

OMSABAs de Santiago y Ccorcca y la Gerencia de Medio Ambiente de la Municipalidad Provincial de 

Cusco.  

‐ El Departamento de Saneamiento Básico Rural – DESABAR  de San Jerónimo. 

‐ Centro Guaman Poma de Ayala. 

  



4.4 CONCURSO DE DIBUJO Y PINTURA INFANTIL 

I.- Presentación 

La gestión de los recursos naturales en las comunidades rurales, implica incorporar en el proceso a mujeres y 

hombres de estos territorios, a través de sus respectivas organizaciones. En esta tarea es de resaltar el rol 

que cumplen las profesoras y profesores de las escuelas rurales, es un aporte significativo en las 

comunidades y poco valorados por el Estado y la sociedad.  

El conocimiento y la tecnología ancestral se mantienen vigentes en un contexto marcado por la influencia 

mediática y la influencia de los mercados internacionales, debido a la transmisión de estos conocimientos de 

madres y padres hacia las hijas y los hijos en las comunidades indígenas rurales. 

En estas condiciones, como un aporte en estas tareas cotidianas de mujeres y hombres de las comunidades 

indígenas, la Mancomunidad Municipal Valle Sur Cusco, a través de la Comisión Técnica Interdistrital de la 

comisión de identidad, turismo y gastronomía y el Centro Guaman Poma de Ayala, con el aporte de la 

cooperación de la Agencia Vasca de Cooperación al Desarrollo a través de Nazioarteko 

Elñkartasuna/Solidaridad Internacional NE/SI. Ponen a disposición del estudiantado el Concurso de Dibujo y 

Pintura. 

II.- Objetivos Específicos 

‐ Identificar y potenciar las habilidades y la creatividad del estudiantado menores de 13 años, que habitan 

las comunidades indígenas rurales. 

‐ Identificar las percepciones de niños y niñas menores de 13 años, provenientes de las  comunidades 

indígenas rurales, respecto a las costumbres y tradiciones de mi comunidad.  

‐  III.- Temario 

Alimentación sana y saludable en las comunidades indígenas rurales 

IV.- Participantes 

Niños y niñas de las comunidades campesinas de la Mancomunidad Valle Sur Cusco, cuya edad este entre 

los 8 a 13 años de edad. 

V.- Categorías 

- Categoría “A”: Niños y niñas menores de 10 años de edad. 

- Categoría “B”: Niños y niñas entre 10 a 13 años de edad. 

VI.- Proceso del concurso y cronograma 

Hora Actividad 

De 8.30  a  9.30 a.m. Inscripción de las niñas y niños participantes 

De 9.30 a 10.30 a.m. Presentación de los elementos centrales del concurso, en la 

carpa adecuada para la presentación. 

De 10.30 a 11.45 a.m.  Inicio del concurso de dibujo y pintura 

12.00 p.m.  Presentación de los trabajos 

14.00 hrs. Ceremonia de premiación. 



VII.- Jurado Calificador 

El Comité Organizador designará a un jurado calificador conformado por dos personas para cada una de las 

dos (2) categorías, integrado por personalidades reconocidas y especialistas en el tema. 

VIII.- Criterios de evaluación 

La calificación de los trabajos se hará bajo los siguientes criterios y su correspondiente puntaje de calificación: 

Criterios Puntaje 

Claridad del mensaje sobre el tema 6 

Creatividad1 en la presentación de los trabajos. 6 

Originalidad de los dibujos 4 

Combinación de colores 4 

Total 20 puntos 

 

IX.- Premios. 

- Se premiará a los dos primeros puestos por cada categoría. 

- A los demás participantes se entregará certificados de reconocimiento y premios sorpresa. 

X.- Recomendaciones y logística básica para el concurso: 

- La Comisión organizadora se encargara de proporcionar: tablero, cartulina, lápiz, colores y borrador a 

cada participante. 

- Se adecuaran los ambientes necesarios para el desarrollo del concurso. 

- Previo al concurso se hará una breve presentación de los elementos centrales del tema objeto del 

concurso.  

- Los participantes podrán utilizar cualquier técnica de dibujo y pintura. 

XI.- Comisión organizadora 

‐ La Comisión Técnica Interdistrital – COTI integrada por Regidoras y Regidores de las Municipalidades de 

Lucre, Oropesa, Saylla y San Jerónimo.  

‐ Las Oficinas Municipales de Saneamiento Básico – OMSABA de: Saylla, Oropesa, Lucre; invitadas las 

OMSABAs de Santiago y Ccorcca y la Gerencia de Medio Ambiente de la Municipalidad Provincial de 

Cusco.  

‐ El Departamento de Saneamiento Básico Rural – DESABAR  de San Jerónimo. 

‐ Los Establecimientos de Salud. 

‐ Centro Guaman Poma de Ayala. 

  

                                                           
1 La creatividad es la capacidad de generar nuevas ideas. La creatividad es sinónimo del "pensamiento original", la 

"imaginación constructiva", el "pensamiento divergente" o el "pensamiento creativo".  

 



4.5 CONCURSO: BUENAS PRACTICAS EN EL TRABAJO DE CUIDADOS DOMÉSTICOS 

REALIZADOS POR HOMBRES. 

 

I. Presentación 

Uno de los propósitos que busca una sociedad justa es que hombres y mujeres sean iguales y tengan las 

mismas oportunidades  de desarrollo personal.  

Las tareas domésticas siguen recayendo mayoritariamente sobre las mujeres, aunque trabajen también fuera 

de la casa, por eso es importante que el reparto de las tareas  y la responsabilidad en el espacio domestico 

sea compartida entre los miembros de la familia.  

Todos los miembros de la familia tienen derechos y obligaciones, y ser hombre y mujer no debe suponer la 

imposición o la exclusión de una u otra actividad 

II. Objetivos Específicos 

a. Identificar buenas prácticas realizadas por hombres en las tareas domésticas.  

b. Demostrar las habilidades y destrezas de los hombres en realizar tareas domésticas. 

c. Motivar a los hombres a asumir tareas domésticas en sus hogares 

III. Descripción del concurso. 

Se plantea realizar un conjunto de tareas domésticas en el menor tiempo posible.  

Primero: Se conformaran grupos de 05 participantes. 

Segundo: Cada participantes del grupo realizara las actividades descritas  en el siguiente acápite  

en el menor tiempo posible, dando la posta  al siguiente concursante: 

Tercero: Las actividades a realizar son:  

 Pelado de Papa.- El concursante deberá pelar con mucha destreza un papa Warmi waq’achi 

con el uso de un cuchillo tradicional y tajar la papa en cuadraditos.  

 Lavado de platos.- El concursante deberá lavar 03 platos, 02 tasa y 5 cucharas y ponerlas 

en un orden  en la mesa.  

 Cambiado de pañales.- el concursante deberá cambiar los pañales de un bebé teniendo los 

cuidados necesarios.  

 Tendido de ropas: El concursante  deberá colgar  5 prendas de vestir en un tendedor. 

Cuarto: El Jurado calificador  haciendo uso de un cronometro registrará  el tiempo de usos de cada 

participante en realizar las actividades planteadas en el concurso.  

Quinto: El ganador  del concurso es el participante que hace uso del menor tiempo en realizar las 

actividades planteadas.  

IV. Participantes 

a. Participan jóvenes y adultos que viven en comunidades del valle del Cusco. 

 



V. Proceso del concurso y cronograma 

El concurso se realizara a partir de las 10.00 a.m  y de acuerdo a la conformación de grupos de 05 

participantes.  

VI. Jurado Calificador 

El Comité Organizador designará a un jurado calificador conformado por dos personas quienes 

verificaran a través de un cronometro el tiempo usado en las tareas destinadas.  

VII. Premios:  

Se premiará a al participantes que ha realizado en menor tiempo las actividades planteadas en el 

concurso del grupo de 05 personas. 

VIII. Comisión organizadora 

‐ La Comisión Técnica Interdistrital – COTI de Desarrollo social y economico, integrada por Regidoras y 

Regidores de las Municipalidades de Lucre, Oropesa, Saylla y San Jerónimo.  

‐ Centro Guaman Poma de Ayala. 

 

 

 

 

 

 


